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TRASLADO Art. 110 del CGP 
         JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

TRASLADO No.  Página: 1 Fecha: 008 13/03/2024 12/03/2024 13/03/2024 13/03/20

24 Tipo de Traslado 
No.  Proceso Demandante    Demandado   

Fecha    
Inicial 

Fecha 
Final Clase Proceso 

18/03/2024 14/03/2024 Traslado (Art. 110 CGP) Objeción al trabajo de 

partición 
CAUSANTE: ISMAEL RODRIGUEZ  
FLOREZ 

CRISTIAN JOHAN CARREÑO  
RODRIGUEZ 

Sucesión Por Causa de  
Muerte 00787 2018 

68547 40 89 001 
00 

18/03/2024 14/03/2024 Traslado (Art. 110 CGP) Escrito de sustentación del  

recurso de apelación 

JAVIER ENRIQUE DIAZ ARAQUE SARA FLOREZ PINZON Verbal 
00372 2022 

68547 40 03 002 
00 

18/03/2024 14/03/2024 Traslado (Art. 110 CGP) Liquidación del crédito NATALIA GONZALEZ MARTINEZ COOPERATIVA DE AHORRO Y  
CREDITO DE PROFESORES  
COOPROFESORES 

Ejecutivo Singular 
00013 2023 

68547 40 03 005 
00 

18/03/2024 14/03/2024 Traslado (Art. 110 CGP) Liquidación del crédito WILMER URIEL CALDERON ROJAS BANCO DAVIVIENDA S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 00236 2023 

68547 40 03 005 
00 

18/03/2024 14/03/2024 Traslado (Art. 110 CGP) Liquidación del crédito MARIA EUGENIA OJEDA HERNANDEZ BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 00432 2023 

68547 40 03 005 
00 

SECRETARIA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 13/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

NIDIA LINIBETH CASTILLO GARZÓN 


